
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, marzo ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR LUIS ALBERTO TURRIAGO CONTRA 

NELLY MACHADO RUEDA Y OTROS RADICACIÓN No.2020-

00107-00.- 

 

De la aclaración y complementación del dictamen pericial, rendido 

por el avaluador Rafael Alejandro Valencia Garzón, allegado por el 

apoderado de la parte demandante, se corre traslado a las demás 

partes por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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